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Demandante: Carlos Eduardo Leal Garzón 

Demandado: Laura Dayan Garnica Jara 
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Gachancipá, Cundinamarca, se ingresa al Despacho hoy 25 de noviembre de 2022 la 

demanda ejecutiva con base en la liquidación de costas aprobada mediante auto de 21 de 

octubre de 2022, pendiente de calificar.    

 

 

 

MILDRED VACA DAZA 

Secretaria 

 

 

Juzgado Promiscuo Municipal de Gachancipá 

Distrito Judicial de Cundinamarca 

 
Gachancipá, nueve (9) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Como quiera que la anterior demanda reúne los requisitos de que tratan los artículos 305 y 422 

del C.G.P., este Juzgado dispone: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO en favor de LAURA DAYAN GARNICA JARA, 

y en contra de CARLOS EDUARDO LEAL GARZÓN, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1.- Por la suma de NOVECIENTOS OCHO MIL QUINIENTOS VEINTISEIS PESOS 

($908.500,00) por concepto de agencias en derecho impuestas en providencia que data del 7 de 

febrero de 2022. 

 

2.- Por los intereses legales causados sobre la suma señalada en el numeral anterior, desde que se 

hizo exigible hasta cuando se verifique el pago total de la misma. 

 

3.- Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en su debida oportunidad. 

 

4.- Notificar esta decisión a la parte ejecutada por estado, conforme lo señala el inciso 2° del 

artículo 306 del C.G.P.   

 

5.- Reconocer personería al abogado Jhon Edison Molina Santana, quien actúa como apoderado 

judicial de la parte actora y con fundamento en lo previsto en el primer inciso del art. 77 del 

C.G.P.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 
 
 


